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Esta hoja corresponde a la Décima Tercera Sesión Ordinaria  
Celebrada el día 26 de mayo de 2016. 
 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las diecisiete horas con veinte 
minutos del día veintiséis de mayo del año dos mil dieciséis, se reunieron los 
integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con 
el propósito de celebrar la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------ 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de 
asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones 
de la Presidenta Municipal Constitucional, procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional; Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica; 
Licenciado Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor; Profesor Vicente Ceseña 
Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta 
Regidora; Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor; Licenciada 
Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora; Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor; 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora; Ciudadano José 
Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera 
López, Décimo Segundo Regidor; Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora; Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta 
Regidora; Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora y Licenciada 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.----------------------------------------------------- 
I.  El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que el Mtro. José Alberto González 
Aguilar, Primer Síndico y el Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor 
se disculpan de no poder asistir a la presente sesión; asimismo, certifica la 
existencia de quórum legal, en virtud de encontrarse presentes dieciséis de los 
veinte integrantes del cuerpo edilicio. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara formalmente instalada la 
Décima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------------------------------------- 
El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, solicita se 
agregue un punto en el Orden del Día que a la letra cite el siguiente texto: 
“Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que el 
H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza 
el cambio de uso común a destino de un servicio público de 10 m (diez metros) de 
ancho, por 19 m (diecinueve metros) de largo de la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz 
Prada” de este Municipio a un costado del Teatro al aire libre “Algarabía”, sobre la 
Av. Juárez y Calle Riva Palacio, frente a las oficinas del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM)”, en el cual está 
instalado el Centro de Atención Integral al Adulto Mayor. La Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, señala que su intervención es para 
proponer la modificación del tercer punto del Orden del Día, relativo a la 
autorización de siete servidores públicos, para ausentarse del territorio municipal, 
con el fin de asistir a la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América, 
toda vez que el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en 
su fracción XLIII dispone que el Ayuntamiento podrá acordar lo conducente acerca 
de las licencias temporales o definitivas, así como los permisos para viajar al 
extranjero en misión oficial, que soliciten sus integrantes, no así para salir del 
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territorio municipal, por lo que en ese sentido, su propuesta es para quedar de la 
siguiente forma: “Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, autoriza a siete servidores públicos, ausentarse del territorio 
nacional, con el fin de asistir a una misión oficial a la Ciudad de Wichita, Kansas, 
Estados Unidos de América”. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, agradece la propuesta de la Regidora 
Fabiola Elizabeth Arriola Vera, y comenta que para tales efectos estarían 
sometiendo a consideración de este Ayuntamiento primeramente la propuesta del 
Regidor José Manuel Álvarez Hernández, con el fin de incluir un punto de acuerdo 
al Orden del Día, y posteriormente sería someter a consideración la propuesta de la 
Regidora Fabiola Elizabeth Arriola Vera para que al final se someta a consideración 
el Orden del Día. El Licenciado Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, 
señala que con respecto del punto de acuerdo que desean incluir al Orden del Día, 
considera no es claro y deberían ampliar la exposición de motivos. El Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, refiere que de esos 190 m2 

(ciento noventa metros cuadrados) están cambiado el uso común al que fue 
asignada la explanada municipal, toda vez que están instalando el Centro de 
Atención Integral al Adulto Mayor y se está destinando a un servicio público, por 
esa situación, señala, no le ve el inconveniente para que se considere dicho punto 
e incluso, considera es una buena idea instalar dicho módulo y que favorece a los 
adultos mayores, con ello estarían ayudándolos a no subir ninguna escalera para 
llegar a alguna otra oficina; sin embargo, aclara, la única situación es que están 
instalando una oficina en una plaza cívica que tiene un uso común y lo único que 
pide, puntualiza, es destinarlo a un servicio público de manera temporal. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
menciona que dicha situación deben considerar lo comentado el Regidor Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, porque en la aprobación de la instalación de este 
módulo no se especifica si será temporal o permanente, y eso debe quedar claro, si 
se aprueba la inclusión del proyecto de acuerdo, en el acta de cabildo deben definir 
si será temporal o permanente el módulo. La Licenciada Edna Valeria Sosa 
Juárez, Sexta Regidora, menciona que hasta donde tiene entendido, no se ha 
pasado por acuerdo de cabildo la propuesta del Regidor José Manuel Álvarez 
Hernández,  y efectivamente, agrega, no tienen clara esta situación y cómo habrá 
de funcionar el módulo; por ello, considera necesario les especifiquen cómo va a 
funcionar tal módulo.  La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, recuerda a la asamblea que están tratando el Orden del 
Día, y la propuesta del Regidor José Manuel Álvarez Hernández se podrá tratar en 
el desarrollo de la sesión si se aprueba incluirlo; en ese sentido, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es de aprobarse la propuesta 
del Regidor José Manuel Álvarez Hernández para incluir un punto al Orden del Día 
y posteriormente, consulte a los ediles si es de aprobarse la propuesta de la 
Regidora Fabiola Elizabeth Arriola Vera para modificar el tercer punto del Orden del 
Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, somete 
a consideración del H. Ayuntamiento la propuesta del Regidor José Manuel Álvarez 
Hernández para incluir un punto al Orden del Día respecto de autorizar el cambio 
de uso común a destino de un servicio público de manera temporal hasta el 30 de 
junio de 2016, de 10 m (diez metros) de ancho, por 19 m (diecinueve metros) de 
largo de la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio a un costado 
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del Teatro al aire libre “Algarabía” , sobre la Av. Presidente Juárez y Calle Riva 
Palacio, frente a las oficinas del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM)”. Levantado el sentido de la votación, se 
aprueba por mayoría de los presentes con doce votos a favor y cinco votos en 
contra. Asimismo, da cuenta que se integra a la presente sesión de cabildo la Lic. 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora. Por otra parte, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración del H. Ayuntamiento 
la propuesta de la Regidora Fabiola Elizabeth Arriola Vera para modificar el tercer 
punto del Orden del Día, para quedar de la siguiente forma: “Propuesta, análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza a siete 
servidores públicos, ausentarse del territorio nacional, con el fin de asistir a una 
misión oficial a la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América”. 
Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes con 
quince votos a favor y dos votos en contra.------------------------------------------------------ 
II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, en consecuencia, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte 
a los ediles si es de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión con las 
observaciones aprobadas por este Ayuntamiento. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional, y con anuencia de la asamblea, somete a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente: ----------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.----------------- 
2. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 

cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, modifica el 
acuerdo dado en el Segundo Punto del Orden del Día de la Décima Sesión 
Ordinaria de fecha veintiuno de abril de dos mil dieciséis concerniente a la 
realización de la Feria denominada “Presencia de Oaxaca en México”, en la 
Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio.--------------------------- 

3. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
que el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, autoriza a siete servidores públicos, ausentarse del territorio 
nacional, con el fin de asistir a una misión oficial a la Ciudad de Wichita, 
Kansas, Estados Unidos de América.----------------------------------------------------- 

4. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
que el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, autoriza el cambio de uso común a destino de un servicio público de 
una superficie de 190 m2 (ciento noventa metros cuadrados), 10 m (diez 
metros) de ancho, por 19 m (diecinueve metros) de largo de la Plaza Cívica 
“Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio a un costado del Teatro al aire 
libre “Algarabía”, sobre la Av. Juárez y Calle Riva Palacio, frente a las 
oficinas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México (OPDM)”, en el cual estará funcionando el Centro de 
Atención Integral al Adulto Mayor.--------------------------------------------------------- 

5. Asuntos Generales.---------------------------------------------------------------------------- 
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III.  Clausura de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------- 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes el Orden del Día para la presente sesión.------------------------------------------ 

1. En el análisis del primer punto del Orden del Día, el Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal 
que el acta de cabildo de la sesión anterior (Décima Segunda Sesión Ordinaria), 
fue remitida en versión preliminar a los integrantes de este H. Ayuntamiento, y en 
caso de existir observaciones, se incorporarán a la versión final del acta 
correspondiente. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, no habiendo comentarios al documento, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el acta de 
cabildo de la sesión anterior con dispensa de lectura. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta 
Municipal, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del acta de 
cabildo de la sesión anterior (Décima Segunda Sesión Ordinaria), con dispensa de 
lectura. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, modifica el acuerdo dado en el Segundo Punto del Orden 
del Día de la Décima Sesión Ordinaria de fecha veintiuno de abril de dos mil 
dieciséis concerniente a la realización de la Feria denominada “Presencia de 
Oaxaca en México”, en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio. 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da 
cuenta a la asamblea que el día veintitrés de mayo del año en curso, el Ciudadano 
José Stefan Acar, Presidente del Patronato Oaxaqueño de Cultura Popular, A.C., 
presentó escrito dirigido a la Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, agradeciendo la aprobación para 
la celebración de la Feria denominada “Presencia de Oaxaca en México” en la 
Plaza Cívica de este Municipio y solicitando que el periodo de tiempo aprobado 
para la instalación de la misma se cambie del veintitrés de junio al dos de julio de 
dos mil dieciséis; debido a que los organizadores se comprometieron en las fechas 
autorizadas para realizar la feria en otro lugar. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que en la 
Décima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada en fecha veintiuno de abril 
del año en curso, en el Segundo Punto del Orden del Día, el cuerpo edilicio aprobó 
el acuerdo en el cual se autorizó a la Persona Jurídica Colectiva denominada 
“Patronato Oaxaqueño de Cultura Popular A.C.”, realizar la Feria denominada 
“Presencia de Oaxaca en México” en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de 
este Municipio, en el periodo de tiempo comprendido del seis al quince de mayo del 
año dos mil dieciséis; y la presente propuesta únicamente modifica la fecha 
dejando a salvo el resto del acuerdo. No habiendo intervenciones al respecto, 
instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el 
proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido 
este punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de 
la Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 
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128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y 
XLVI y 48 fracciones II y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2, 
3, 4, 21 y 26 fracciones VI, XVI y XXIII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; 1.21 y 2.156 del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México; somete a consideración del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de 
Acuerdo: PRIMERO. Se modifica el punto dos del Resolutivo Primero del acuerdo 
dado en el Segundo Punto del Orden del Día de la Décima Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento celebrada en fecha veintiuno de abril de dos mil dieciséis, donde se 
autorizó a la Persona Jurídica Colectiva “Patronato Oaxaqueño de Cultura Popular 
A.C.”, realizara la Feria denominada “Presencia de Oaxaca en México”, para que 
quede de la siguiente manera: “Periodo en que permanecerá instalada la feria: Del 
veintitrés de junio al dos de julio de dos mil dieciséis”, en el entendido que el resto 
del acuerdo subsiste íntegramente salvo la presente modificación. SEGUNDO. El 
presente acuerdo comenzara a surtir efectos a partir de su aprobación y estará 
vigente hasta el dos de julio del año dos mil dieciséis”. Levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este 
punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día.-------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza a siete servidores públicos, 
ausentarse del territorio nacional, con el fin de asistir a una misión oficial a la 
Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea 
que el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México celebró acuerdo de 
hermanamiento con la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América 
desde el 13 de septiembre de 1973, acto contenido en el acuerdo de cabildo 
número 27, fojas 165 y 166 del libro 55 de la fecha citada con antelación; asimismo, 
en caso de que se apruebe el acuerdo que ocupa el presente punto, se afectará 
presupuestalmente la partida número 3711 denominada “Transportación Aérea”. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que el Gobierno de la Ciudad de Wichita, Kansas, 
Estados Unidos de América, mediante carta de invitación de fecha 28 de marzo de 
2016, invita a una comitiva de este Municipio asistir al Festival del Río, a realizarse 
en esa Ciudad, persiguiendo como objetivo fortalecer las relaciones económicas, 
educativas y culturales entre ambas ciudades, motivo por el cual a efecto de 
transparentar dicho acto es que se presenta el proyecto de acuerdo 
correspondiente. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, 
hace el comentario sobre la lectura del punto de acuerdo, toda vez que no debe ser 
territorio municipal, sino territorio nacional. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Regidora Edna 
Valeria Sosa Juárez, si su observación es sobre el proyecto de acuerdo. La 
Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, hace el acotamiento que 
debe quedar el texto como territorio nacional y no municipal como fue presentado. 
La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, pide les 
explique en qué consiste el Festival del Rio para comprender el motivo por el cual 
se están ausentando servidores públicos y saber si es necesaria la visita de los 
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servidores públicos mencionados en la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos 
de América. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, refiere que si bien el marco de la visita de los 
servidores públicos Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora y 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y 
Atención a las Ciudades Hermanas; la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de Turismo; el Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Económico; así como los servidores públicos que asisten en 
representación de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz: 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento quien acude 
en representación de la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz; Licenciada Angélica García 
Arriaga, Secretaria Técnica de la Presidencia Municipal; Ciudadano Abraham Trejo 
Molina, Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas; y la 
Licenciada María Isabel Hernández Medina, Jefa de Unidad comisionada al Área 
de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas, de aprobarse el acuerdo 
correspondiente, es el Festival del Río, la visita tiene como objeto principal 
gestionar los acuerdos que se han celebrado entre ambas ciudades hermanas; en 
ese aspecto, considera que el Ciudadano Abraham Trejo Molina, Titular de la 
Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas podrá ampliar la 
información en ese sentido. De lo anterior, y para tales efectos, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse la 
comparecencia del Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades 
Hermanas. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que se ha integrado a la presente sesión 
de cabildo la C. Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Sindica, a quien le da 
la bienvenida; asimismo, y por instrucciones de la Presidenta Municipal 
Constitucional, somete a consideración de los ediles la comparecencia del 
Ciudadano Abraham Trejo Molina, Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales 
y Ciudades Hermanas para ampliar la información al respecto. Levantado el sentido 
de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, en 
consecuencia, indica al Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades 
Hermanas ocupe un lugar en esta mesa de trabajo para hacer uso de la palabra y 
responder las dudas de los ediles. En uso de la palabra, el Ciudadano Abraham 
Trejo Molina, Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades 
Hermanas, saluda a lo ediles y comenta, que el Festival del Río es un evento que 
cada año celebra la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América para 
agradecer al guardián de las llanuras, es una celebración en la que se venera al río 
de Kansas también conocido como río Arkansas que según sus costumbres es una 
deidad que los cuida de los tornados y la complementan con una serie de 
actividades culturales que los caracteriza, lo cual se equipara con la invitación que 
hace Tlalnepantla para que asista una delegación de la Ciudad de Wichita el 15 de 
septiembre, aprovechando los lazos de amistad para compartir parte de su cultura. 
La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, solicita le 
amplíen más la información pues desea saber, cuál sería el propósito de la 
comitiva, qué podrán traer para enriquecer de manera cultural a los ciudadanos de 
Tlalnepantla. En uso de la palabra, el Ciudadano Abraham Trejo Molina, Titular de 
la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas, aclarara que la 
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importancia de dicho viaje es para fortalecer los lasos de amistad y cooperación de 
los hermanamientos que se fundan y que se han construido desde hace cuarenta y 
dos años; asimismo, señala, es para darle seguimiento a los acuerdos de 
cooperación pendientes y proponer nuevas directrices para el seguimiento de 
interés mutuo; por ejemplo, agrega, el conocimiento y análisis de prácticas exitosas 
a nivel gubernamental, donaciones, intercambio de especialistas, asesorías, 
capacitación de servidores públicos entre otros; además, complementa, es 
oportuna la ocasión para que Tlalnepantla realice su primera visita en el actual 
gobierno, para así poder concretar resultados antes de que concluya la actual 
administración; cabe mencionar que existe una ventaja de que el Alcalde Jeff 
Longwell se encuentre en dicho cargo desde el año 2015 y hasta el año 2019, ya 
que existen plazos propicios y voluntad política de ambas administraciones para 
retomar y detonar nuevos acuerdos; es decir, comenta, están en un muy buen 
momento para trabajar con ellos, y dar resultados antes de que concluya la 
administración, siempre que haya esta lógica de administraciones que van 
empatadas entre ambas ciudades, toda vez que se visitan alternadamente, hoy le 
toca a Tlalnepantla y para el siguiente año serán ellos, la delegación de la Ciudad 
de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América, lo que nos visitarán, por lo que 
considera es un buen momento para asistir y concretar acuerdos en beneficio de 
Tlalnepantla. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta a los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas, 
si desean hacer algún comentario al respecto.  La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, menciona que no es integrante 
de la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a 
las Ciudades Hermanas, pero desea expresar que como antecedente en la Décima 
Segunda Sesión del Ayuntamiento se aprobó otorgar un donativo con el objeto de 
dar un estímulo económico a siete ciudadanos que participarán en la “IX Travesía 
Ciclista de la Hermandad Tlalnepantla de Baz, México-Wichita, Kansas, USA, 
2016”, en atención al acuerdo de hermanamiento existente; sin embargo, señala, el 
objetivo era para fortalecer los lazos de hermanamiento entre ambas ciudades, por  
lo cual en dicha sesión se ofreció un antecedente de la cooperación oficial 
centralizada por los acuerdos de hermanamiento; no obstante, comenta, que en el 
caso de México se estableció el mismo acuerdo de hermanamiento que se daban 
entre autoridades mexicanas y extranjeras con el objeto de promover la amistad y 
cordialidad entre ambas Ciudades, pero expresa que en esa ocasión planteó la 
posibilidad de revisar en qué condiciones está el convenio firmado desde hace 
cuarenta y dos años con la Ciudad de Wichita, pues a su juicio únicamente se ha 
otorgado el hermanamiento con el objeto de dar lugar a estrechar lazos de amistad, 
y continuidad a esa relación, pero es únicamente como un tema o 
pronunciamientos políticos y culturales, no obstante, señala, no hay ningún otro 
tema de trasfondo que pueda motivar la salida de ediles o servidores públicos de la 
administración que hoy representan; en virtud de ello, solicita se canalice el asunto 
del presupuesto y se revise el punto, toda vez que este tipo de viajes o salidas son 
banales, cuando como administración pública tienen una serie de carencias que se 
están suscitando en todos los sectores; para lo cual, comenta, se le tiene que dar 
una mirada al asunto de educación y otros temas, señala la existencia de una nota 
periodística en la que se dio a conocer que veinticinco escuelas del municipio 
tienen problemas con el suministro de electricidad, particularmente la Secundaria 
294 ubicada en la Col. Constitución de 1917, donde se ha presentado la Comisión 
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Federal de Electricidad (CFE) y ha cortado el servicio; es decir, agrega, se tiene 
que revisar el asunto del ejercicio y gasto público, por lo que considera, valdría la 
pena que lejos de hacer este tipo de ejercicios, estrechando lazos de amistad, se 
atiendan otras cuestiones de prioridad, porque si bien lo hacen a través de impulsar 
el asunto del deporte como fue en la sesión anterior, refrendando el acuerdo de 
hermanamiento que ya existe, considera que deben mirar al interior del Estado de 
México para bien actuar, sin dejar de atender la figura de hermanamiento, pero 
siempre escuchando los lazos de solidaridad procurando el desarrollo económico, 
social y político que viven al interior de los 125 municipios que conforman el Estado 
de México; por ese motivo, insiste, se tienen que revisar los acuerdos de 
hermanamiento con las ciudades extranjeras y ver al interior del municipio donde 
prevalecen tantas carencias y estrechar los lazos de hermanamiento pero con los 
otros 124 municipios del Estado de México. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que para 
complementar lo que señala la Regidora Gabriela Valdepeñas González, 
efectivamente la relación de hermanamiento con la Ciudad de Wichita, Kansas, 
Estados Unidos de América inició en el año de 1962 y fue el 20 de septiembre del 
año 2011 cuando con una visita oficial del Sr. Carl Brewer, Alcalde de la Ciudad de 
Wichita, Kansas en ese año, se formalizó el acuerdo de hermanamiento con apego 
al marco jurídico envestido por la ley y celebración de tratados promovida por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SER) para suscribir el acuerdo ante el registro 
de acuerdos internacionales; dicho acuerdo emanado en el año 2011 se resume 
para intercambio de negocios, comercio cultura, medio ambiente, deporte y 
seguridad pública sin ser un asunto limitativo; es decir, se puede extender a otros 
temas, o competencias; así también agrega, se señalan las modalidades de 
cooperación, por ejemplo el intercambio de misiones empresariales, de técnicos 
especialistas internacionales con conocimiento para la renovación de nuevas 
energías y diferentes proyectos implementados por diversas entidades; intercambio 
cultural y artísticos entre otros aspecto, pero derivado de distintas visitas que se 
han realizado de forma reciproca entre ambas ciudades, es que se han derivado 
acciones y a manera de ejemplo señala, las unidades móviles, camiones de 
bomberos en el año 2009; así como, agrega, en el año 1975 se realizaron 
intercambios estudiantiles retomando una acción educativa, y lo más reciente, 
expresa, en la misma materia, se han realizado intercambios de estudiantes entre 
escuelas primarias, lo que implica que dichas escuelas fortalezcan sus clases de 
inglés y español respectivamente; además, comenta, sigue pendiente una donación 
de equipo de bomberos y capacitación para los mismos; es decir, señala, dicho 
hermanamiento ha tenido frutos más allá de las relaciones de solidaridad y 
amistad, logrando grandes resultados; asimismo, comparte que en una reunión 
previa que se tuvo con el Alcalde Jeff Longwell, se realizó una minuta donde se 
plasmaron los puntos que se van a tratar en la próxima reunión, por ejemplo el 
intercambio educativo a nivel superior entre ciudades, la vinculación internacional 
para el intercambio de los cuerpos de protección civil y bomberos; asesorías 
técnicas del sistema policial, manejo de nuevas tecnologías en materia de 
prevención del delito, así como la cuestión del Centro Urbano de Tlalnepantla para 
que ellos puedan analizarlo por su industria aeroespacial y de comunicaciones 
generando una buena inversión en el municipio de Tlalnepantla; además, añade, el 
manejo de la basura que en algún momento ya se platicaba con respecto de las 
comunicaciones, a efecto de poder generar la inversión en estos sectores; entre 
otros aspectos, el manejo de los residuos sólidos, tratamiento de los desechos 
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urbanos y desecho final de la basura, el tratamiento del agua y la operación 
sustentable de la misma; por otra parte, comenta, se verá el proyecto de atención a 
grupos vulnerables con la Unidad de Desarrollo y Educación para la Tercera Edad 
(UNIDE); es decir, manifiesta, se han tratado diferentes temas que son los que se 
van a tratar en esta visita oficial, si tiene a bien autorizarlo el H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz en la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América. 
La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que la 
invitación de fecha 28 de marzo del año en curso dice lo siguiente y da lectura:“ a 
su vez, me da mucho gusto hacerle una atenta invitación cordial para que durante 
el próximo mes de junio del año en curso, Ud. y una comitiva de cinco personas…”, 
termina la lectura y expresa que están proponiendo siete personas en el proyecto 
de acuerdo por lo que indica que, para la ciudadanía que los escucha, el Gobierno 
de Wichita va a cubrir la parte de hospedaje y transporte mientras se encuentra la 
comitiva de Tlalnepantla allá, pero si va una persona extra, pregunta quién estará 
sufragando sus gastos de estancia, por lo que pide se sujeten a lo que los vecinos 
del norte solicitan, y sean solamente seis personas los que acudan, toda vez que 
los norteamericanos son muy precisos en sus invitaciones y no deben romper el 
protocolo; es su petición y espera sea atendida, además, señala, es importante que 
la ciudadanía conozca, por el tema de transparencia, cuál será el costo, porque 
efectivamente solamente se va a pagar el boleto de avión, y sería importante que 
haya un tope de gastos, sabedores que dependen de la situación del dólar; es 
decir, se puede hacer el reservado siempre que sepan cuántas personas van, y con 
eso sabrán lo que se va a erogar, definiendo el límite de gastos, porque al final, no 
cuentan con tal información y no saben cuánto van a gastar; por ese motivo, solicita 
le clarifiquen el tema de los gastos e informe la comisión que habrá de participar 
sobre las actividades que habrán de realizar en la Ciudad de Wichita, Kansas, 
Estados Unidos de América; en ese sentido, refiere, es clara su petición y espera 
se considere la misma porque a su juicio no pueden asistir siete personas cuando 
la Ciudad anfitriona esta invitando a seis, lo anterior refiere, de acuerdo a la 
invitación que recibieron, y puntualiza, espera se revise el tema. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta 
a la Síndica Georgina Acosta López que la partida presupuestal que se verá 
afectada es la 3711 que refiere a “Transportación aérea” y como todos saben, 
cualquier ciudadano puede solicitar la información que requieran a través de la 
Unidad Municipal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, pero para tales efectos, señala, que el segundo resolutivo de 
punto de acuerdo establece que al regreso se informe sobre los gastos que se 
hayan realizado por concepto de transportación aérea; por otra parte, comenta, se 
recibió una invitación del Alcalde Jeff Longwell invitando a la Lic. María Isabel 
Hernández Medina, Jefa de Unidad comisionada al Área de Asuntos 
Internacionales y Ciudades Hermanas, dando lectura al oficio: “quien nos recibió en 
la bella Ciudad de Tlalnepantla en el año 2015 quien conoce de primera mano los 
antecedentes históricos y acuerdos generados de varias administraciones…”, y 
continúa en otro párrafo y cita: “en cuanto a los gastos de la Licenciada Hernández 
le ofrecemos alojamiento, comida y transporte mientras esté aquí, lo único que no 
estará incluido será el viaje redondo a Tlalnepantla- Wichita y Wichita-Tlalnepantla”, 
finaliza la lectura e indica que en el escrito de referencia se aprecia que el alcalde 
sabe que asistirá la comisión de Tlalnepantla, documento analizado por la 
Secretaría del Ayuntamiento y fue en ese sentido, que se definió el punto de 
acuerdo. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, pregunta a la 
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Presidenta Municipal Constitucional cuándo está fechada la invitación a que dio 
lectura. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona a la Síndica Georgina Acosta López que es un 
documento fechado el día veinticinco de mayo del presente año. La Licenciada 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora, agrega que es una cuestión que ya la 
había revisado antes y platicado con el Ciudadano Abraham Trejo Molina, Titular 
de la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas. La Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que no viene el documento 
en la carpeta de cabildo. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, refiere a la asamblea que el Ciudadano 
Abraham Trejo Molina, Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades 
Hermanas encargado de estar en contacto con las autoridades de la Ciudad de 
Wichita, Kansas, Estados Unidos de América, ha compartido que el Alcalde Jeff 
Longwell solicitó respetuosamente que la Lic. María Isabel Hernández Medina 
pudiera asistir en la comisión, por lo que él le pidió que realizara su solicitud para 
que el H. Ayuntamiento tenga conocimiento de su petición y se disipen todas las 
dudas. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, agrega que para darle continuidad al planteamiento de la Presidenta 
Municipal Constitucional, su intención no es cuestionar la participación o legalidad 
del proyecto de acuerdo y de lo que se está trabajando, en virtud de que existe el 
acuerdo y hay antecedentes; sin embargo, aclara, su planteamiento es de revisar 
dichos hermanamientos y se atiendan otro tipo de prioridades, porque finalmente 
como gobernadores del municipio de Tlalnepantla, deben atender necesidades 
prioritarias y revisar el gasto público, toda vez que hay condiciones para que se 
pueda reorientar el ejercicio fiscal, agregando que el estrechamiento de los lasos 
de hermandad están dados y se han aceptado desde el momento en que los 
ciclistas inician su travesía a esa ciudad desde la semana pasada, pero para ello, 
destaca, esa será su visión y habrá de seguir comentando desde su trinchera, 
porque su prioridad debe ser la ciudadanía y la seguridad de los tlalnepantlenses a 
quienes les pertenecen hoy por hoy. El Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor, propone que los servidores públicos que asistan a la Ciudad de 
Wichita, Kansas, Estados Unidos de América rindan un informe a este cuerpo 
colegiado sobre los acuerdos y gestiones realizadas en aquella ciudad a través de 
la Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante 
y Atención a las Ciudades Hermanas. La Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora, sabe que el tema de la autorización de un viaje es un asunto 
que inquieta a todos, por lo cual hace el compromiso de rendir el informe de las 
actividades que se realicen en la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos de 
América en conjunto con las presidencias de las Comisiones Edilicias de Turismo, y 
de Desarrollo Económico, toda vez que se tocan varios temas; por ese motivo, 
comenta, los acuerdos que se habrán de tocar y todos los beneficios que haya para 
Tlalnepantla se habrán de hacer saber a todos los ediles. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que ya 
es parte del proyecto de acuerdo, toda vez que se cita en el segundo resolutivo se 
presente un informe correspondiente al viaje señalado. La Ciudadana Georgina 
Acosta López, Tercera Síndica, refiere que la petición es el sentido de que se 
presente el informe en sesión de cabildo porque solamente señalan que se tiene 
que presentar por escrito, por ello hace su solicitud para que sea ante el pleno del 
Ayuntamiento. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda 
Sindica, solicita se asiente en el punto de acuerdo se presente un informe 
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correspondiente al viaje en sesión de cabildo. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, manifiesta que con todo respeto a todos los 
ediles y servidores públicos que habrán de asistir a dicho viaje, a la Licenciada 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas; a 
la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Turismo y Secretaria de la Comisión Edilicia de Asuntos 
Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas; y al 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y Presidente de la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, desea preguntar cuál fue el criterio que 
se utilizo para considerar una visita a la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados 
Unidos de América, porque los temas que se van a abordar con dicha visita serán 
sobre el deporte, cultura, seguridad pública y muy en particular la cuestión del 
delito; sin embargo, su duda está en saber los criterios para que asistan a dicho 
viaje todos los servidores públicos referidos. El Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor, aclara que se había propuesto que asistieran los 
integrantes de la Comisión de Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y 
Atención a las Ciudades Hermanas, de la cual él es parte; sin embargo, por 
motivos personales no puede asistir, por lo cual propuso que asistiera el Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández como Presidente de la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Económico. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta 
Regidora, considera es una propuesta muy aceptable, pero de acuerdo a los 
temas que se van a tratar en el viaje deberían estar presentes los Integrantes de 
las Comisiones Edilicias de cultura, deporte, educación o las estrategias de 
prevención del delito, sobre todo tomando en cuenta lo que menciona la Síndica 
Georgina Acosta López en el sentido de que si bien es cierto se pide la aprobación 
de esta asamblea para que acuda la Lic. María Isabel Hernández Medina, Jefa de 
Unidad comisionada al Área de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas, 
tampoco es una obligación otorgar dicha autorización; por ello, agrega, quien haya 
solicitado la aprobación de dicho viaje, debe de tomar en cuenta que se encuentran 
en plena austeridad y de alguna manera con recortes financieros, por lo que refiere 
deben pensar quienes serán las personas que asistan a tal evento, 
independientemente de los ediles que han de participar en esta misión. La 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Sindica, coincide con lo 
que señala la Regidora Graciela Soto Hernández, pero le recuerda que es un tema 
que ya está presupuestado, ya forma parte de un presupuesto y está considerado; 
es decir, puntualiza, ya estaba planeado. La Licenciada Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora, coincide con el planeamiento que hace un momento 
realizó la Síndica Georgina Acosta López en el sentido de que deben sujetarse a 
las seis personas que forman parte de la comitiva, independientemente de que 
estén con la intención de que asista la Jefa de Unidad comisionada al Área de 
Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas, situación en la que no está de 
acuerdo, pero si va a asistir, propone, que ella sea quien costee su transporte, muy 
aparte de lo que comenta la Síndica Yuridia Margarita Soto Zamorano cuando dice 
que ya está presupuestado, toda vez que deben acudir los responsables del área 
correspondiente, y en dicha comitiva van dos personas de la misma unidad, siendo 
que son personas con un rango menor al cuerpo edilicio, y asiste también el 
Secretario del Ayuntamiento y la Secretaria Técnica de la Presidencia Municipal 
que cumplen con la función de representar a la administración pública, por lo que 
pide que el caso de la Jefa de Unidad se trate de manera independiente; por esa 
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razón, considera se deben sujetar a que asistan solamente las seis personas, y 
para el caso de la Jefa de Unidad sea ella quien costee el costo de su 
transportación. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, considera que se debe someter a consideración de la asamblea si 
asisten siete o solamente seis personas para que no queden al aire las propuestas 
de los ediles. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta a los ediles que han hecho uso de la voz, 
cuáles son sus propuestas en especifico para saber qué se va a someter a 
consideración de la asamblea. No habiendo comentarios, puntualiza, si bien han 
entendido, para el caso de la Síndica Georgina Acosta López la propuesta es 
plasmar en el proyecto de acuerdo la cuestión de que informen sobre el viaje; sin 
embargo, en el segundo resolutivo del proyecto de acuerdo se menciona que se 
presente el informe correspondiente al viaje a través del Secretario del 
Ayuntamiento; en esa virtud, pregunta a la Síndica Georgina Acosta López si su 
petición es para que sea presentado ante pleno del Ayuntamiento, un informe que 
será rendido por la Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales, 
Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas o por el Secretario del 
Ayuntamiento. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, pide que 
sea a través del Secretario del Ayuntamiento. La Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora, solicita que solamente asistan seis personas en 
la comitiva. La Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, menciona 
que hasta donde entendió, la Síndica Georgina Acosta López pregunto el por qué 
asistían siete personas y no seis, si son muy puntuales los vecinos del norte; sin 
embargo, resalta, como bien ya fue comentado por la Presidenta Municipal 
Constitucional, ya existe la invitación; pero también entiende la intención de que 
sea ella quien costee su viaje, porque la duda principal era sobre la invitación y ya 
aclararon que existe la misma, además de que habrá de participar como traductora; 
esa es su percepción y la deja planteada. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, señala que la propuesta de la 
Regidora Mónica Miguel García es para que asistan seis y no siete personas; sin 
embargo agrega, hay que considerar que la Lic. María Isabel Hernández Medina, 
Jefa de Unidad comisionada al Área de Asuntos Internacionales y Ciudades 
Hermanas cuenta con invitación, sin menoscabo de que deben atender el 
panorama actual en el municipio como lo comento la Regidora Gabriela 
Valdepeñas González y no a los hermanamientos, eso es cierto, pero se debe 
tomar en cuenta que habrá de actuar como traductora, por lo que entiende que la 
propuesta es en ese sentido. La Licenciada Mónica Miguel García, Décima 
Cuarta Regidora, comenta que en atención a lo señalado por la Presidenta 
Municipal Constitucional referente a que la Lic. María Isabel Hernández Medina, 
Jefa de Unidad comisionada al Área de Asuntos Internacionales y Ciudades 
Hermanas ya tiene el panorama de anteriores administraciones, que sea ella la 
sexta persona y no el Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades 
Hermanas porque lo que importa es que va servir como traductora y sabe y cuenta 
con el antecedente de lo que ha ocurrido, por esa razón, ella debe ser parte de la 
comitiva de seis personas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Regidora Mónica Miguel 
García quienes serían los seis servidores públicos que asistirían al evento. La 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, aclara que se 
tienen que omitir la participación del Ciudadano Abraham Trejo Molina, Titular de la 
Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas. La Licenciada Aurora 
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Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que no 
es una alternativa adecuada, pero de cualquier forma se habrá de someter a 
consideración de la asamblea la propuesta de la Regidora Mónica Miguel García. 
La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, refiere que le 
queda claro porque asiste una séptima persona, toda vez que no contaba con la 
información, pero entiende que asiste como traductora, y por ello, considera, es un 
motivo importante para acudir a esa ciudad; de lo anterior, aclara, entiende la 
situación y no le encuentra ningún problema. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, en ese aspecto, instruye 
al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse la 
propuesta de que asistan los ciudadanos: Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales, Apoyo al 
Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas; a la Licenciada Brenda Escamilla 
Sámano, Décima Regidora, Presidenta de la Comisión Edilicia de Turismo y 
Secretaria de la Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y 
Atención a las Ciudades Hermanas; y al Maestro José Manuel Álvarez Hernández, 
Quinto Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico; 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento quien acude 
en representación de la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz; Licenciada Angélica García 
Arriaga, Secretaria Técnica de la Presidencia Municipal; y la Licenciada María 
Isabel Hernández Medina, Jefa de Unidad comisionada al Área de Asuntos 
Internacionales y Ciudades Hermanas y que no asista el Ciudadano Abraham Trejo 
Molina, Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas, 
como propuesta de la Regidora Mónica Miguel García. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional somete a consideración de los ediles si es de 
aprobarse la propuesta de que asistan solamente los ciudadanos: Licenciada 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas; a 
la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Turismo y Secretaria de la Comisión de Edilicia de Asuntos 
Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas; y al 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y Presidente de la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Económico; Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento quien acude en representación de la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz; Licenciada Angélica García Arriaga, Secretaria Técnica de la 
Presidencia Municipal; y la Licenciada María Isabel Hernández Medina, Jefa de 
Unidad comisionada al Área de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas y 
que no asista el Ciudadano Abraham Trejo Molina, Titular de la Unidad de Asuntos 
Internacionales y Ciudades Hermanas. Levantado el sentido de la votación, no se 
aprueba por mayoría de los presentes con un voto a favor y diecisiete votos en 
contra. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, señala que la segunda propuesta es en el sentido de agregar en el 
segundo resolutivo del proyecto de acuerdo el texto siguiente: “Se instruye a la 
Presidenta Municipal Constitucional para que a través del Secretario del 
Ayuntamiento, presente ante el pleno del Ayuntamiento el informe correspondiente 
al viaje señalado en el Primer Resolutivo del presente acuerdo”. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones 
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de la Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración de la asamblea 
la propuesta de la Síndico Georgina Acosta López, en el sentido de agregar en el 
segundo resolutivo del proyecto de acuerdo el texto siguiente: “Se instruye a la 
Presidenta Municipal Constitucional para que a través del Secretario del 
Ayuntamiento, presente ante el pleno del Ayuntamiento el informe correspondiente 
al viaje señalado en el Primer Resolutivo del presente acuerdo”. Levantado el 
sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes con dieciséis votos 
a favor y dos votos en contra. El Licenciado Arturo Montero Alvarado, Primer 
Regidor, menciona que deben dejar en claro que de dicho viaje al que asisten los 
Regidores en esta comitiva, la representación de cada Regidor debe quedar 
acotada para que en las próximos viajes, los que ya salieron, no estén en 
posibilidad de volver a salir, y sean otros ediles los que viajen. La Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, comenta que antes 
de someter a consideración de la asamblea el punto de acuerdo, y después del 
análisis realizado al proyecto de acuerdo, la perspectiva del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional (MORENA) no es por votar en contra, sino para aclarar 
quienes van a asistir a tal viaje y cuantos van, ese es el sentido de su voto en 
contra, son razones que no quedaron claras. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no habiendo 
intervenciones al respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los 
ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido 
suficientemente discutido este punto, de conformidad a las consideraciones 
anteriores y por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, “Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116 y 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracción XXXIX, XLIII y XLVI y 48 fracciones II y XX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; somete a consideración del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de 
Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza se ausenten del territorio nacional los ciudadanos: 
Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora y Presidenta de la Comisión 
Edilicia de Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades 
Hermanas; la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, Presidenta 
de la Comisión Edilicia de Turismo y Secretaria de la Comisión Edilicia de Asuntos 
Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas; el 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y Presidente de la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Económico; así como los servidores públicos que 
asisten en representación de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla 
de Baz: Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento 
quien acude en representación de la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz; Licenciada Angélica 
García Arriaga, Secretaria Técnica de la Presidencia Municipal; Ciudadano 
Abraham Trejo Molina, Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Ciudades 
Hermanas; y la Licenciada María Isabel Hernández Medina, Jefa de Unidad 
comisionada al Área de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas; con el fin 
de asistir a la Ciudad de Wichita, Kansas, Estados Unidos de América del tres al 
siete de junio de dos mil dieciséis. SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta 
Municipal Constitucional para que a través del Secretario del Ayuntamiento, 
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presente ante el pleno del Ayuntamiento el informe correspondiente al viaje 
señalado en el Primer Resolutivo del presente acuerdo. TERCERO. El presente 
Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación”. Levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por mayoría de los presentes con quince votos a favor y tres 
votos en contra de la Lic. Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora; C. Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor; y de la Lic. 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora. Señora presidenta, este punto de 
acuerdo ha quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día.-------------------------------- 

4. El cuarto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza el cambio de uso común a destino 
de un servicio público de una superficie de 190 m2 (ciento noventa metros 
cuadrados), 10 m (diez metros) de ancho, por 19 m (diecinueve metros) de largo de 
la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio a un costado del Teatro 
al aire libre “Algarabía”, sobre la Av. Juárez y Calle Riva Palacio, frente a las 
oficinas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, 
México (OPDM)”, en el cual estará funcionando el Centro de Atención Integral al 
Adulto Mayor. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que la petición del Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández es referente a cambiar el uso de destino de una fracción de la 
Plaza Cívica Doctor Gustavo Baz Prada, en la esquiva que forman la Avenida 
Presidente Juárez y la calle Riva Palacio, de 10 metros de ancho por 19 metros de 
largo, de estar afecta a un uso común, para destinarla a un servicio público de 
manera temporal, hasta el treinta de junio del año dos mil dieciséis. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere 
que tiene algunas dudas referentes al tema en cuestión y advierte que bajo su 
perspectiva debió pasar este punto por Comisiones Edilicias para posteriormente 
ser planteado al Ayuntamiento; sin embargo agrega que respeta el hecho de que la 
mayoría de los ediles votaron por que el tema fuera integrado al orden del día de la 
presente sesión, por lo que en razón de lo planteado le solicita al Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor le explique nuevamente el cuarto punto 
del orden del día. El Maestro. José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor,  
en uso de la voz expresa que la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios 
en su artículo 15 señala que son bienes de uso común los que pueden ser 
aprovechados por los habitantes del Estado de México y de sus municipios, sin 
más limitaciones y restricciones que las establecidas por las leyes y los 
reglamentos administrativos, manifestando que al Instalar el Módulo Integral de 
Adultos Mayores, se esta restringiendo el uso de la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz 
Prada” como uso común y refiere que la fracción III del artículo 16 de la Ley en cita 
establece que, son bienes de uso común, las plazas, calles, avenidas, viaductos, 
paseos, jardines y parques públicos, por lo que señala que al instalarse el módulo 
semifijo para la atención de usuarios de la tercera edad y discapacitados en la 
Plaza Cívica de este Municipio se está realizando una extensión de las oficinas del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillando y Saneamiento de Tlalnepantla, México, argumentando 
que el artículo 17 de la ley referida estipula que son bienes destinados a un servicio 
público, aquéllos que utilicen los poderes del Estado y los municipios para el 
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desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la prestación de 
servicios públicos o actividades equiparables a ellos, que es lo que se esta llevando 
a cabo en estos 190 m2 (ciento noventa metros cuadrados); así también subraya 
que la fracción XVI del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México establece que  son atribuciones de los Ayuntamientos, acordar el destino o 
uso de los bienes municipales, por lo que manifiesta que su propuesta concreta es 
que de manera temporal se cambie el uso común que tiene la Plaza Cívica “Dr. 
Gustavo Baz Prada” para destinarla a un fin público. La Ciudadana Yuridia 
Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica le agradece al Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor por sus intervenciones e indica que toda vez 
que el cambio del destino o uso de la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” que él 
propone será por sólo un mes no considera conveniente se pase por Comisiones 
Edilicias este tema, pero solicita que si el próximo año se pretende instalar el 
módulo semifijo para la atención de usuarios de la tercera edad y discapacitados se 
discuta el tema en primer momento en las Comisiones Edilicias que correspondan y 
posteriormente se pueda votar en cabildo, agregando que es la manera correcta de 
hacer las cosas. La Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, le 
pregunta al Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor si lo que 
pretende es regularizar la instalación del modulo semifijo para la atención de 
usuarios de la tercera edad y discapacitados. El Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor, le responde que si y le comparte que desde dos 
semanas atrás había propuesto que el tema se agregará a la orden del día de la 
Sesión del Ayuntamiento inmediata siguiente, con el propósito de evitar la situación 
que algún ciudadano se inconforme porque se le esta limitando el uso de esa parte 
de la explanada municipal, por lo que añade, si es que se aprueba el proyecto de 
acuerdo respectivo el módulo semifijo para la atención de usuarios de la tercera 
edad y discapacitados se encontrará legalmente instalado. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, señala que coincide con el 
punto de vista del Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, en 
relación a que la instalación del módulo en comento si se tiene que analizar y 
regularizar jurídicamente y agrega que en relación a la fundamentación jurídica en 
la que sustenta su petición el regidor citado, agregaría los artículos 17.11, 17.20, 
17.21 y 17.22 del Código Administrativo del Estado de México y puntualiza que el 
hecho de no regular esta situación puede llevar a que se actualice una 
responsabilidad. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional. No habiendo más observaciones al respecto, y con 
anuencia de la asamblea, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los 
ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente en los términos 
ya establecidos. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido este punto, de 
conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta 
Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracciones II, 
XII y XIV  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 
27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVI, XXXIX y XLVI y 48 
fracciones II y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 fracción 
III, 5 fracción VIII, 13 fracciones I y II, 14, 15 16 fracción III, 17, 18 fracción I, 21, 22, 
26 y 27 de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 2, 3, 4, 21 y 
26 fracciones V y XIII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
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México: PRIMERO. Se autoriza el cambio de destino de una fracción de la Plaza 
Cívica ‘Doctor Gustavo Baz Prada’, en la esquina que forman la Avenida 
Presidente Juárez y la calle Riva Palacio, de 10 metros de ancho por 19 metros de 
largo, de estar afecta a un uso común, para destinarla a un servicio público de 
manera temporal, hasta el treinta de junio del año dos mil dieciséis. SEGUNDO. Se 
Autoriza al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tlalnepantla, México (OPDM), a 
usar de la fracción de terreno de 10 metros de ancho por 19 de largo, de la Plaza 
Cívica Dr. Gustavo Baz Prada, en la esquina que se ubica en Avenida Presidente 
Juárez y Riva Palacio , en Tlalnepantla Centro, de manera temporal, hasta el día 
treinta de junio del año dos mil dieciséis, para la instalación de un módulo semifijo 
para la atención de usuarios de la tercera edad y discapacitados. TERCERO. En 
caso de incumplimiento, se realizará la recuperación administrativa conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. CUARTO. 
La presente autorización surtirá sus efectos a partir de su aprobación. QUINTO. Se 
instruye a la Presidencia Municipal para que a través de sus dependencias 
administrativas, vigilen el correcto uso y el cumplimiento a este acuerdo, reportando 
al Ayuntamiento cualquier anomalía detectada. SEXTO. Publíquese en la Gaceta 
Municipal y comuníquese al Director General del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Tlalnepantla, México (OPDM), para su observancia”. Levantado 
el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes con diecisiete 
votos a favor y un voto en contra del Licenciado Arturo Montero Alvarado, Primer 
Regidor. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.--------------------------------------------------------------------------------------- 

5. El quinto punto del Orden del Día se refiere a los asuntos generales.-------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa al Ejecutiva Municipal que se han agotado los puntos del 
Orden del Día.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional,  habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la 
presente sesión de cabildo, siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos 
del día de la fecha.-------------------------------------------------------------------------------------- 
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